RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005751, Ent. N° 5074/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 71/2011, para el suministro de protectores y pantallas solares para el servicio de guardavidas hasta el final del período de gobierno;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Sub - Director General de Hacienda de la Intendencia de Maldonado de fecha 28.09.11 dispuso autorizar el llamado a Licitación para el suministro de protectores y pantallas solares para el servicio de guardavidas;

2) que realizadas publicaciones en Diario Correo de Punta del Este, Revista Contacto y Guía Total, al acto de apertura de fecha 13.10.11 se presentaron las siguientes empresas: 
a) Laboratorios Celsius S.A. quien ofrece suministrar productos Dermur sin costo solicitando como contraprestación publicidad de la marca mediante la colocación de autoadhesivos, 
b) Urufarma quien cotiza opción A por un precio total por 1200 unidades de       $ 132.000, y opción B por un total de $ 141.600, en ambos casos más IVA y, 
c) Group Uruguay S.A. quien cotiza 1000 unidades de protector solar Villeneuve sin cargo y cotiza un precio unitario de $ 298,90 impuestos incluidos el suministro de los productos solicitados. Asimismo solicita como contraprestación promocionar sus productos en espacios públicos;
3) que en concordancia con lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  por Resolución del Director General de Hacienda Nº 8835/12 de fecha 28.10.11, dispone adjudicar la Licitación de referencia a la empresa Laboratorio Celsius que proporcionará sin costo 1.200 pomos de protectores solares Dermur FPS 30+ con entregas en partes iguales en Diciembre 2011 y Enero 2012, 210 pantallas solares en barra y 210 remeras negras con el logo de Dermur. Además se estipula que se efectuará una campaña educativa con folletería en las playas cuyo costo correrá por cuenta de la empresa y la distribución por parte de los guardavidas. Como contrapartida se colocarán autoadhesivos de 45 cm x 10 cm con el nombre de la marca Dermur en los torpedos de los guardavidas;
4) que previa conformidad del adjudicatario, por Resolución del Director General de Hacienda Nº 07771/2012 de fecha 06.11.12, se dispuso prorrogar ad referéndum del Tribunal de Cuentas la Licitación abreviada Nº 71/11 para la temporada 2012/2013;
5) que por Resolución del Director General de Hacienda Nº 6762/13 de fecha 03.09.13, se dispuso prorrogar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas la Licitación Abreviada Nº 71/11, posteriormente a haberse recabado la aceptación de dicha prórroga por parte del adjudicatario, para la temporada 2013/2014;
CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento,  al haberse pactado una contraprestación no monetaria por parte de la Administración, consistente en permitir la colocación de publicidad de la empresa adjudicataria y la realización de campañas y eventos con folletería alusiva a la materia, no genera gastos para la Intendencia de Maldonado;
2) que ni la licitación original, ni la primera prórroga dispuesta por Resolución Nº 07771/2012 de fecha 06.11.12, fueron sometidas al control que compete a este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo expresado en el Considerando 2);
2) Dar cuenta a la Junta Departamental;

3) Devolver las actuaciones.   
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